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PROPUESTA POSTULACIÓN SEDE EVENTO FASE 
REGIONAL XXXX 
NOMBRE ENTE DEPORTIVO MUNICIPAL Y/O DEPARTAMENTAL 

NOMBRE DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA (REPRESENTANTE LEGAL DEL ENTE DEPORTIVO Y/O ALCALDE O GOBERNADOR)
FECHA

JUSTIFICACIÓN
Los Juegos Intercolegiados Nacionales son un programa liderado por el Ministerio del Deporte, concebido como una estrategia nacional de deporte escolar con enfoque formativo, orientada al desarrollo integral de los estudiantes a través de competencias y encuentros deportivos. Este programa se enmarca en la política pública nacional para el desarrollo del deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre.

Está dirigido a niños, niñas, adolescentes y jóvenes entre los 7 y 17 años, escolarizados en establecimientos educativos públicos y privados del país, así como a integrantes de organizaciones legalmente constituidas que atienden a personas con discapacidad. Asimismo, involucra activamente a directivos docentes, docentes y entrenadores, como actores fundamentales en los procesos pedagógicos asociados al deporte escolar.

El objetivo de los Juegos Intercolegiados Nacionales es contribuir al proceso de formación integral de los estudiantes deportistas, promoviendo el deporte como un medio para el ejercicio de derechos, la inclusión social, la convivencia y la adopción de hábitos y estilos de vida saludables. De igual manera, busca fortalecer la participación activa de la comunidad educativa, las familias y la sociedad en general, consolidando entornos protectores y de desarrollo humano.

De conformidad con la Resolución No. 000215 del 11 de marzo de 2026, “Por medio de la cual se expide la Norma Reglamentaria de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2026”, el programa establece la participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes escolarizados en cinco (5) categorías definidas por rangos de edad, quienes podrán participar en diecinueve (19) deportes convencionales, tres (3) paradeportes, tres (3) mini deportes y un (1) festival escolar, en las categorías preinfantil, infantil, prejuvenil y juvenil.

El departamento y/o la ciudad de (nombre de la ciudad), en su propósito de postularse como sede de la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales de la región XXXX, para la vigencia 2026, manifiesta su interés y compromiso de albergar dicho evento en su jurisdicción.

En este sentido, se compromete a dar cumplimiento a los criterios técnicos establecidos por el Ministerio del Deporte, así como a implementar una estructura técnica, administrativa, financiera y logística eficiente y eficaz que garantice el adecuado desarrollo del evento en el territorio.
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INFORMACIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO Y/O CIUDAD SEDE

1. RESEÑA HISTÓRICA DEL DEPARTAMENTO Y/O CIUDAD SEDE
1.1 Información demográfica

Se debe incluir toda información correspondiente a la ciudad postulante

1.2 Ubicación geográfica

Se debe incluir toda información correspondiente a la ciudad postulante

1.3  Ubicación Estratégica
Distancia entre la sede, con respecto a las ciudades capitales de los departamentos participantes y/o principales.
2. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

La entidad territorial postulante deberá relacionar si cuenta, dentro de su jurisdicción, con los escenarios deportivos que dispongan de las áreas de competencia, zonas de servicios y el mobiliario técnico requeridos, conforme a los lineamientos establecidos por las federaciones deportivas nacionales y en concordancia con los reglamentos internacionales aplicables a cada deporte, Para Deporte y modalidad convocados para la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

Relacionar uno a uno los escenarios deportivos que desea postular para el desarrollo del evento. Adjuntar registro fotográfico e información técnica, así:

· Medidas técnicas de los escenarios.
· Estado de las superficies (material sintético, grama, placa, etc.).

· Capacidad lumínica.

· Zonas de apoyo: Camerinos, batería de baños, zonas de calentamiento, prensa.
Adicionalmente, deberá especificar si cumple con los requerimientos mínimos establecidos en el punto 7.1 del documento “condiciones postulación sedes 2026”, para cada uno de los deportes.
3. INFRAESTRUCTURA EN SERVICIOS A OFERTAR PARA LA ESTADÍA DE LAS DELEGACIONES DEPORTIVAS 
Se deberá describir la capacidad instalada de la entidad territorial postulante para recibir población itinerante, correspondiente a las delegaciones que participarán en la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

Para tal efecto, se valorará la disponibilidad, cobertura y calidad de los servicios requeridos, tales como alojamiento, alimentación, atención médica, saneamiento básico e infraestructura vial inter e intramunicipal. De igual manera, se tendrá en cuenta la oferta cultural, la conectividad, y las condiciones de seguridad y orden público.
3.1 Alojamiento
En este ítem, la entidad territorial postulante deberá presentar la descripción de los hoteles propuestos para el alojamiento de las delegaciones, detallando su capacidad instalada y la capacidad ofertada para el desarrollo del evento.

Para tal efecto, se deberá incluir como mínimo la siguiente información:

· Número total de habitaciones. 

· Número total de camas disponibles. 

· Capacidad de alojamiento ofertada para el evento. 

· Disponibilidad de servicio de restaurante para desayuno, almuerzo y cena. 

Adicionalmente, se deberá adjuntar registro fotográfico que permita evidenciar las condiciones de los establecimientos propuestos.
	No
	NOMBRE HOTEL
	N.º CAMAS DEL HOTEL
	N.º CAMAS DEL HOTEL HABILITADAS PARA EL EVENTO
	N.º HABITACIONES DEL HOTEL
	N.º HABITACIONES DEL HOTEL HABILITADAS PARA EL EVENTO
	TIENE SERVICIO DE RESTAURANTE

	1
	Xxxxxxxxxx
	xx
	Xx
	xx
	xx
	Xxx

	2
	Xxxxxxxxxx
	xx
	Xx
	xx
	xx
	Xxx

	3
	Xxxxxxxxxx
	xx
	Xx
	xx
	xx
	Xxx


Los hoteles propuestos deberán cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en el punto 7.2.1 del documento “condiciones postulación sedes 2026”.

3.2 Alimentación
La entidad territorial postulante deberá relacionar los restaurantes propuestos para la prestación del servicio de alimentación (desayuno, almuerzo y cena).
se deberá adjuntar registro fotográfico que permita evidenciar las condiciones de los establecimientos propuestos.
	N.º
	NOMBRE ESTABLECIMIENTO
	N.º MESAS DEL RESTAURANTE
	CAPACIDAD DEL RESTAURANTE
	N.º MESAS DEL RESTAURANTE

PARA EL EVENTO
	CAPACIDAD DEL RESTAURANTE PARA EL EVENTO

	1
	XXXX XXXX
	XXXX XXX
	XXXX X
	XXX
	XXX

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Los restaurantes propuestos deberán cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en el punto 7.2.2 del documento “condiciones postulación sedes 2026”.

3.4 Infraestructura vial inter e intramunicipal
Se deberán establecer las condiciones de acceso de las delegaciones a la sede o subsede postulada, considerando los diferentes medios de transporte disponibles.
Para ello, deberán entregar un diagnóstico de las condiciones de acceso y movilidad hacia la sede o subsede postulada (frecuencias aéreas, transporte intermunicipal, transporte especial y movilidad interna).
3.5 Atención Médica y Saneamiento Básico

Se deberá detallar la infraestructura disponible para la atención médica en la entidad territorial postulante, así como su capacidad y cobertura. Para ello, deberán incluir como mínimo la información relacionada con la cantidad y nivel de hospitales y clínicas, número de camas disponibles, especialidades médicas ofrecidas, así como la ubicación y distancia de estos servicios frente a los escenarios deportivos y a los sitios de alojamiento previstos para las delegaciones.

Adicionalmente, se deberán relacionar las entidades responsables de los sistemas de gestión del riesgo, atención de emergencias y prevención de desastres en la jurisdicción.
3.6 Condiciones de seguridad

Se deberá indicar si el municipio y/o departamento cuenta con el apoyo de la Policía de Infancia y Adolescencia, así como detallar la capacidad de atención en materia de seguridad de la(s) entidad(es) territorial(es).

Para tal efecto, se deberá describir su capacidad de atención en materia de seguridad indicando sus niveles de cobertura y capacidad operativa.

De igual manera, se deberá presentar un análisis de la situación de orden público en la jurisdicción, identificando posibles riesgos o alteraciones que puedan afectar el desarrollo del evento, tales como la presencia de grupos armados ilegales, estructuras delincuenciales u otras situaciones de riesgo.

Asimismo, se deberán establecer las estrategias de prevención, mitigación y respuesta previstas para garantizar condiciones adecuadas de seguridad durante la realización de la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

4. EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS DEPORTIVOS O MULTIDEPORTIVOS EN LA ENTIDAD TERRITORIAL.
Se deberá relacionar, de manera sucinta, la experiencia de la entidad territorial en la organización y desarrollo de eventos deportivos previos. Para tal efecto, se deberá indicar, como mínimo, la clasificación del evento (nacional o internacional; deportivo o multideportivo), la fecha de realización, la cobertura en términos de delegaciones participantes, el número de países, departamentos o municipios involucrados, así como la cantidad de deportistas y oficiales que participaron en los mismos.

5. COMPROMISOS DE CIUDAD
Se deberán relacionar los compromisos y/o servicios que la entidad territorial postulante aportará para el desarrollo de la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales, los cuales, como mínimo, deberán contemplar los siguientes:

a) Adjuntar a la propuesta de postulación, un oficio debidamente suscrito por el alcalde del municipio postulante y/o el gobernador de la entidad territorial, mediante el cual se manifieste la voluntad institucional y se adquiera el compromiso de apoyar las gestiones necesarias para la organización y el desarrollo de los juegos, en los ámbitos político y administrativo.

b) Articular las secretarías municipales y/o departamentales para la conformación del respectivo Comité Operativo.
c) Tramitar y garantizar la aprobación del plan de contingencia requerido para el desarrollo del evento. Los costos asociados a permisos y demás trámites necesarios para su aprobación serán asumidos por la entidad territorial postulante. Dicho plan deberá ser entregado al coordinador general del evento designado por el Ministerio del Deporte, con una antelación mínima de dos (2) días al inicio de las competencias.

d) Asumir los costos inherentes a la organización y logística de los eventos centrales (inauguración y/o clausura) de la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

e) Disponer del personal de aseo necesario en cada uno de los escenarios habilitados para el desarrollo de la fase Regional Nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

f) Garantizar el personal de voluntariado requerido para el adecuado desarrollo del evento.

g) Garantizar el cumplimiento de los estándares de gestión ambiental, comprometiéndose a implementar un sistema de manejo de residuos y reciclaje durante el evento regional, con el fin de minimizar la huella ambiental y asegurar entornos de competencia limpios para participantes y público.

h) Podrá contemplar, como propuesta opcional, la realización de una feria comercial durante el desarrollo del evento. Para tal efecto, deberá incluir como mínimo la disposición del espacio, así como el diseño y montaje de stands, en cumplimiento de la normatividad vigente del municipio y/o departamento postulante.

Los costos asociados a la realización de la feria comercial serán asumidos en su totalidad por la entidad territorial postulante.

i) Suscribir memorando de entendimiento, entendido como el documento mediante el cual se formalizan los compromisos adquiridos entre las partes, en el marco de un acuerdo bilateral o multilateral orientado al logro de un objetivo común, en el que se establecen de manera expresa las responsabilidades y obligaciones de cada una de ellas para su debido cumplimiento.

j) Los demás que se consideren necesarios para el adecuado desarrollo de la fase regional nacional y/o la fase final nacional del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

Atentamente,
______________________
GOBERNADOR – ALCALDE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DEL ENTE DEPORTIVO

Datos de la persona responsable que designa el gobernador/alcalde y/o representante legal del ente deportivo.
Nombre:

Cargo:

Teléfono:

Correo:



